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incorporarse y continuar el ciclo de Talleres socio formativos, hasta 
completar el ciclo de talleres. Se informa que, por la pandemia, 
se están impartiendo en la modalidad virtual. Se le recuerda que 
el teléfono de la Oficina Local de La Unión es el teléfono 2279-
85-08 y que la encargada del programa es la Licda. Marcela Mora. 
VIII.- -Régimen de interrelación familiar: Siendo la interrelación 
familiar un derecho de las personas menores de edad, se autoriza el 
mismo en forma supervisada, a favor de los progenitores y siempre 
y cuando no entorpezca en cualquier grado, la formación integral 
de las personas menores de edad. Por lo que deberán coordinar con 
la encargada del seguimiento del presente caso de la Oficina Local 
de la Unión, lo referente al mismo, así como con el personal de la 
ONG -conforme a los lineamientos institucionales de la ONG- en 
caso de darse algún traslado a ONG, o en su caso con la persona 
cuidadora. Ahora bien, en virtud de la pandemia por Covid 19 y a 
fin de resguardar la salud y la integridad de las personas menores 
de edad e incluso de los mismos progenitores, la interrelación 
familiar se realizará mediante llamadas telefónicas que se deberán 
coordinar con la funcionaria de seguimiento institucional. IX.- 
Igualmente se les apercibe a los progenitores que, en el momento 
de realizar la interrelación familiar, deberán de evitar conflictos que 
puedan afectar el derecho de integridad y el desarrollo integral de 
las personas menores de edad. X-Se le apercibe a los progenitores, 
que deberán abstenerse de exponer a las personas menores de edad, 
a violencia intrafamiliar, que deberán abstenerse de exponer a las 
personas menores de edad a los conflictos que mantengan entre sí, y 
con su familia extensa debiendo aprender a controlar sus impulsos, 
debiendo abstenerse de exponer a las personas menores de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y que 
deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o 
emocional como medida de corrección disciplinaria. XI.- Se le 
ordena a Nicida Cedeño Martínez, insertarse en el tratamiento que 
al efecto tenga el INAMU, a fin de que pueda identificar y prevenir 
ciclos de violencia en el que puedan verse involucrados las personas 
menores de edad y la progenitora y presentar el comprobante o 
comprobantes respectivos, a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. XII.- Se le ordena a Nicida Cedeño Martínez, 
tramitar la referencia brindada para el IMAS y presentar el 
comprobante o comprobantes respectivos, a fin de ser incorporados 
al expediente administrativo. XIII. -Se le ordena a Nicida Cedeño 
Martínez, con base al numeral 131 inciso d), 135 y 136 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia, insertarse en valoración y tratamiento 
psicológico que la Caja del Seguro Social determine, o en su caso 
en la Municipalidad de la Unión, o algún otro de su escogencia, y 
presentar el comprobante o comprobantes respectivos, a fin de ser 
incorporados al expediente administrativo. XIV.- -Se le apercibe a 
la progenitora, que deberá realizar las gestiones necesarias a fin de 
generar la limpieza y orden respectivo en el sitio donde habite y que 
deberá mantener aún después del eventual retorno de las personas 
menores de edad, a fin de que las personas menores de edad vivan en 
un ambiente salubre y limpio. XV. Se les informa a los progenitores, 
que la profesional a cargo de la elaboración del respectivo plan de 
intervención y su respectivo cronograma es la Licda. Emilia Orozco 
o en su caso la profesional que la sustituya. Igualmente, se les 
informa, que se otorgan las siguientes citas con la profesional de 
seguimiento: -viernes 26 de febrero del 2021 a las 8:30 a.m. -viernes 
16 de abril del 2021 a las 8:30 a.m. -viernes 28 de mayo del 2021 
a las 8:30 a.m. XVI.- Se señala para celebrar comparecencia oral y 
privada el día Miércoles 17 de febrero del 2021, a las 9:30 horas en 
la Oficina Local de La Unión. publíquese el edicto respectivo para el 
progenitor. Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el derecho 
de hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho, 
aunque para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que tienen 
derecho a tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro del 
perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax o 
Correo Electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera 
defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 

interrumpiera la comunicación, las resoluciones futuras quedarán 
notificadas veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de 
la presente resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación Legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición 
del recurso de apelación no suspende la medida de protección 
dictada, no suspende la medida de protección dictada. Expediente 
Nº OLLU-00313-2019.—Oficina Local de la Unión.—Licda. 
Karla López Silva. Representante Legal.—O.C. N° 6401-2021.—
Solicitud N° 246432.—( IN2021521622 ).

A la señora Ana Patricia Meléndez Siles, cédula 110740432, se 
les comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso especial 
de protección en favor de la persona menor de edad J.D.M.M. y 
que mediante resolución de las 15 horas del 14 de enero del 2021, 
se resuelve: I. Dar inicio al Proceso Especial de Protección en Sede 
Administrativa. II. Se procede a poner a disposición de las partes 
el expediente administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles 
se confiere audiencia, y se pone en conocimiento el informe y 
ampliación, suscrito por la Profesional Tatiana Quesada Rodríguez, 
constantes en el expediente administrativo y que igualmente se 
cita en el resultando de la presente resolución; así como de las 
actuaciones constantes en el expediente administrativo. Igualmente 
se pone a disposición de las partes el expediente administrativo a fin 
de que puedan revisar o fotocopiar la documentación constante en 
el mismo, referente a las personas menores de edad. III. Se dicta a 
fin de proteger el objeto del proceso, medida de orientación, apoyo y 
seguimiento familiar a favor de la persona menor de edad J.D.M.M., 
cuyas citas de nacimiento, se indicaron en el resultando uno de la 
presente resolución. IV. La presente medida de protección tiene una 
vigencia a partir del catorce de enero del dos mil veintiuno y con 
fecha de vencimiento el catorce de julio del año dos mil veintiuno, 
esto en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. VI. Se 
le ordena a Israel Marenco Álvarez y Ana Patricia Meléndez Siles, 
en calidad de progenitores de las personas menores de edad, que 
deben someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, 
que le brindará esta Institución en el tiempo y forma que se les 
indique. VII. Se le ordena a Israel Marenco Álvarez, en calidad de 
progenitor de la persona menor de edad, con base al numeral 136 
del Código de la Niñez y la Adolescencia la inclusión a un Programa 
Oficial o Comunitario de Auxilio a la Familia de Escuela para Padres 
o Academia de Crianza. Por lo que deberá incorporarse al ciclo de 
Talleres socio formativos, hasta completar el ciclo de talleres. Se 
informa que se está brindando por la pandemia, en la modalidad 
virtual. Se le informa que el teléfono de la Oficina Local de La 
Unión es 2279-85-08 y que la encargada de Escuela para Padres de 
la Licda. Marcela Mora VIII.-Se le ordena a Ana Patricia Meléndez 
Siles, insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el INAMU, 
y presentar el comprobante o comprobantes respectivos, a fin de 
ser incorporados al expediente administrativo. IX.-Se le ordena a 
Israel Marenco Álvarez, insertarse en el tratamiento que al efecto 
tenga el instituto WEM, y presentar el comprobante o comprobantes 
respectivos, a fin de ser incorporados al expediente administrativo. 
X. Se le ordena a Ana Patricia Meléndez Siles, insertar en valoración 
y tratamiento psicológico a la persona menor de edad, y diligenciar 
la referencia brindada a ser y crecer para la persona menor de edad, 
debiendo presentar el comprobante o comprobantes respectivos, 
a fin de ser incorporados al expediente administrativo. XI. Se les 
apercibe a los progenitores Israel Marenco Álvarez y Ana Patricia 
Meléndez Siles, que deberán abstenerse de exponer a la persona 
menor de edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos entre sí y 
con su familia extensa debiendo aprender a controlar sus impulsos, 
debiendo abstenerse de exponer a la persona menores de edad 
a violencia intrafamiliar y conflictos que afecten la estabilidad 
emocional de la persona menor de edad. XII. Se les, apercibe al 
progenitor señor Israel Marenco Álvarez, que debe abstenerse de 
ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida 
de corrección disciplinaria. XIII. Se le informa a la progenitora, 
que la profesional a cargo de la elaboración del respectivo plan de 
intervención y su respectivo cronograma es la Licda. María Elena 
Angulo o la persona que la sustituya. Igualmente, se le informa, 
que se otorgan las siguientes citas de seguimiento con el área de 
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Psicología María Elena Angulo y que a las citas de seguimiento 
que se llevarán a cabo en esta Oficina Local, deberán presentarse 
los progenitores, y las personas menores de edad, en los días y los 
horarios que ha continuación se proceden a indicar. Igualmente, 
se les informa, las siguientes citas programadas así: -Lunes 15 
de febrero del 2021 a las 8:00 a.m.-Lunes 17 de mayo del 2021 
a las 8:00 a.m-XIV. Se señala para celebrar comparecencia oral y 
privada el día 12 de febrero del 2021, a las 9:30 horas en la Oficina 
Local de La Unión. Garantía de defensa y audiencia: Se previene a 
las partes involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo 
el derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren la 
participación obligatoria de un abogado; así mismo se les previene 
que tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente 
resolución, con la advertencia a las partes de que deben señalar 
Lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta 
oficina local, Fax o Correo Electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera 
inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera la comunicación, las resoluciones futuras quedarán 
notificadas veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de 
la presente resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación Legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución. Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación no suspende la medida de protección dictada. 
Expediente Nº OLLU-00467-2020. Oficina Local de la Unión.—
Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. Nº 6401-
2021.—Solicitud Nº 246436.—( IN2021521623 ).

Al señor Erney Marín Rodríguez, costarricense, número de 
identificación 602780341, de oficio y domicilio desconocido, se le 
comunica resolución de previo de las 16 horas del 15-01-21, dictada 
por esta oficina local. Garantía de defensa: Se informa que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, 
ubicada Guanacaste, Cañas, del Banco Popular, 250 metros norte, 
casa celeste con blanco a mano derecha. Se le advierte que deber 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar 
número de facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el 
lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o 
si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, las 
notificaciones futuras se realizaran por edicto. Recursos: Se le hace 
saber, además, que contra la presente resolución procede el recurso 
de apelación, que deberán interponer ante esta Representación Legal 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la 
última notificación a las partes, siendo competencia de la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo fuera de 
dicho término el recurso deviene en inadmisible. (Artículo 139 del 
Código de la Niñez y Adolescencia). La presentación del recurso 
de apelación no suspenderá la aplicación del acto recurrido. 
Expediente Nº OLCA-00151-2018.—Oficina Local Cañas.—
Licda. Johanna Matamoros Miranda, Representante Legal.—O. C. 
Nº 6401-2021.—Solicitud Nº 246441.—( IN2021521633 ).

A la señora Francisca Flores, mayor, nicaragüense, cédula 
de identidad, estado civil, oficio y domicilio desconocidos, y al 
señor Pedro Pablo Lira, mayor, nicaragüense, cédula de identidad, 
estado civil, oficio y domicilio desconocidos, en su condición de 
progenitores de J.D.C.P.F, se les comunica que por resolución de 
las quince horas treinta minutos del dieciocho de enero del dos 
mil veintiuno, se archiva el Proceso Especial de Protección en 
sede administrativa y se cierra el expediente administrativo por 
no detectarse factores de riesgo, y por haber cumplido mayoría de 
edad. Se le advierte que deberá señalar fax, correo electrónico u 
otro medio para recibir sus notificaciones. Expediente OLQ-00045-

2020.—Oficina Local de Quepos.—Licda. Dora Del Carmen Salazar 
Carvajal, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. Nº 6401-
2021.—Solicitud Nº 246438.—( IN2021521634 ).

AUTORIDAD REGULADORA
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

SUSPENSIÓN AUDIENCIA PÚBLICA
La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos comunica 

que por la resolución RE-0004-IT-2021 y oficio OF-0027-
IT-2021 de la Intendencia de Transporte y la resolución RE-0016-
DGAU-2021 de la Dirección General de Atención al Usuario, se 
dispuso dejar sin efecto el señalamiento a la audiencia pública para 
conocer la solicitud de fijación tarifaria ordinaria de oficio de la 
ruta Nº 90, descrita como San José-Hatillo-Alajuelita-La Aurora-
Anonos-Colonia Kennedy-Colonia 15 Setiembre, y operada por la 
empresa Consorcio de Transportes Cooperativos METROCOOP 
R.L., tramitada en el expediente ET-083-2020.

La convocatoria de este asunto fue comunicada el día 22 de 
diciembre de 2020 en La Gaceta Nº 298, y el 07 de enero del 2021 
en los diarios de circulación nacional La Teja y La Extra.

Se informa, por lo indicado, que no se va a realizar la 
audiencia pública arriba citada y programada para realizarse el lunes 
01 de febrero de 2021 a las 17:15 horas (5:15 p.m.) bajo la modalidad 
virtual y transmitida por medio de la plataforma Cisco Webex.

Dirección General de Atención al Usuario.—Gabriela Prado 
Rodríguez.—1 vez.—O.C. N° 082202110380.—Solicitud N° 
246791.—( IN2021522233 ).

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL
ADMINISTRACIÓN DE CAMPOSANTOS.

Con fundamento en el Decreto Ejecutivo Nº 21384-S en su 
artículo 15, Reglamento para la Administración de los Cementerios 
de la Junta de Protección Social de San José, publicado en La 
Gaceta Nº 143 del 28 de julio de 1992, así como oficio JPS-AJ-918 
de la Licda. Mercia Estrada Zúñiga, abogada asesora jurídica, con 
fecha 13 de octubre 2020 y la declaración jurada rendida ante el 
notario público Lic. Edwin Alonso Mora Campos, la Gerencia 
General, representada por la Máster Marilin Solano Chinchilla, 
cédula Nº 9-0091-0186, mayor, separada judicialmente, vecina 
de Cartago, autoriza acogiendo el criterio Legal, el traspaso del 
derecho de arriendo en el Cementerio General, mausoleo 13, línea 
segunda, lado oeste, cuadro Carmen, propiedad 502 inscrito al tomo 
1, folio 347 a las señoras Giovanna Castro Castañeda, cédula Nº 
109180210, María Martha Castro Castañeda, cédula Nº 107610655, 
Ana Lorena Castro Castañeda, cédula Nº 106620234 y Marta 
Castañeda Ramírez, cédula Nº 104151473.

Si en el plazo de quince días a partir de la publicación del aviso, 
no hay oposición, se autoriza a la Administración de Camposantos, 
para que comunique a las interesadas lo resuelto.

San José, 21 de octubre de 2020.—Mileidy Jiménez 
Matamoros.—1 vez.—( IN2021521494 ).

RÉGIMEN MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL DE HEREDIA
DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

La Municipalidad de San Rafael de Heredia, informa: Me 
permito transcribirle el acuerdo tomado por el Concejo Municipal 
de San Rafael de Heredia, en Sesión Ordinaria 55-2020 celebrada el 
21 de diciembre del 2020:

El Concejo Municipal de San Rafael de Heredia, en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere El Código Municipal Ley 7794, 
en sus artículos 13 y 83, Acuerda:

ACUERDO Nº 13
-Aprobar y mantener la misma tasa que está rigiendo en el 

2020 para cobrar a los contribuyentes que tienen registrados un 
derecho en el Cementerio Municipal de San Rafael de Heredia, 
por el servicio de mantenimiento, mejoras y reparaciones una tasa de 


